PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Otórgase el título de Ciudadano Ilustre de la Provincia de Buenos Aires, al Profesor Doctor Domingo Liotta, eminente investigador de la cardiocirugía, docente universitario y filántropo, quien se desempeña actualmente como Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Morón ( Pcia. De Buenos Aires).
Artículo 2º:
Corresponde tal distinción, por su trascendente trayectoria como médico cardiocirujano, profesor universitario, funcionario gubernamental, investigador científico y formador de médicos y especialistas, actividades a las que suma  su acción filantrópica y compromiso social, dotes que le han sido reconocidas ampliamente en nuestro país y en el extranjero
Artículo 3º: 
El Poder Ejecutivo dispondrá las autoridades de aplicación de la presente Ley.
Artículo 4º:

De forma

FUNDAMENTACIÓN

El Profesor Doctor Domingo Liotta ha jalonado su trayectoria científica nacional e internacional a través de  una labor continuada de seis décadas dedicadas a la investigación y práctica de la cirugía cardiovascular, la creación y organización  de servicios de dicha especialidad en nuestro país y en el extranjero, las publicaciones científicas, el ejercicio de la docencia universitaria, sus participaciones en altos cargos del Gobierno de la Nación Argentina y también  por sus acciones filantrópicas que lo caracterizan como ser humano excepcional.
Toda su carrera trascendente le ha merecido ser condecorado con las más altas distinciones civiles y científicas en España, Italia, Brasil y China.

Fue el creador de la Asistencia Cardiocirculatoria y del Corazón Artificial Total junto a los Profesores Michael De Bakey y Denton Cooley del Centro de Cirugía Cardiovascular de Houston Texas ( U.S.A.), en la década del sesenta del siglo pasado.

Sus antecedentes en cirugía cardiovascular también  se extienden a Francia, España y China y a prestigiosos centros asistenciales de nuestro país tanto públicos como privados.

Desempeñó la docencia  e investigación clínico-quirúrgica desde el año 1945 hasta la actualidad, en universidades públicas y privadas argentinas y extranjeras, llegando en el año 1991 a ser designado Director Nacional del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET).

Sus grados académicos corresponden a cátedras de nuestro país, China, Francia, Brasil, España y Norteamérica.

Pertenece a  ocho sociedades  científicas argentinas y a más de veinte extranjeras, incluyendo sus nominaciones como Miembro de Honor y Doctorados Honoris Causa.
Fue galardonado con más de cuarenta Premios y Honores en el mundo entero, accediendo a la más alta condecoración de Italia por sus servicios humanitarios: “ Gran Cavaliere d´Onore”.
Dentro de sus elevadas funciones en el Gobierno Nacional se destacan:

Año:

1974: 
Secretario de Estado de Salud Pública


Autor de la Ley Nº 20.748: Sistema Nacional de Salud Pública

1994:
Secretario de Estado de Ciencia y Tecnología.

1994:
 Presidente del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET)
Lleva registrados ciento sesenta y cuatro trabajos de Investigación Científica que se publicaron en nuestro país y en el extranjero.

Es autor y co-autor de treinta y cuatro libros de medicina, con especial orientación a la cirugía cardiovascular. También incursionó como escritor en el campo del humanismo científico, donde lleva publicadas seis obras, entre las que se destacan: “ Historia de un Médico” y “ Cartas a un Médico”.

Acredita doce patentes de invención en Argentina, Estados Unidos de América y Francia, en directa vinculación con la cirugía cardiovascular.

Sus logros en la investigación clínico-quirúrgica sobre corazón artificial y asistencia cardiocirculatoria, se inician en 1960 y continúan hasta nuestros días.

Desde 1997 se desempeña como Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Morón (Provincia de Buenos Aires).

Ante los méritos expuestos requiero de las Señoras y Señores Legisladores que  acompañen con su VOTO AFIRMATIVO el presente PROYECTO DE LEY.
Nota: Se adjunta a esta Fundamentación el Currículum Vitae del Profesor Doctor Domingo Liotta.
